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Quito D.M, 27 de junio de 2016 f 

Señor : l [ > | 4 

Juan Fernando Salgado Troya 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Universal de Socios la compañía 

VISIONKYOTO CIA. LTDA., en sesión celebrada el 27 de junio de 2016 vd 

por unanimidad GERENTE GENERAL de esta Compañía, por el periodo de GOSAROS emplaza a 

la señora Gabriela Vasconez Rueda, cuyo nombramiento fue inscrito el 24 de noviembre de 2014, 4 bajo 

dió a elegirle 

Número de Repertorio No. 50445, Número de Inscripción No. 1713, “Gel Libro de Nombramientos del 

Registro Mercantil del Cantón Quito. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera 

individual o conjunta con el Presidente de la Compañía. Y 

Sus atribuciones y deberes constan en la Escritura Pública celebrada el 12 de junio de 2009, ánte el Notario 

Tercero Suplente, Dor German Flor Cisneros del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 2 

Julio de 2009. Y 

Atentamente, 

AT
 

y 

Antonio José Pérez Mendoza  - 

Secretario Ad - Hoc ys 

Quito D.M,27dejunio de 2016 / 

Yo, Juan Fernando Salgado Troya, por mis propios de co dy de GERENTE GENERAL de 
EA 

hi ¿sido lo la compañía VISIONKYOTO CIA. LTDA., para gido 

Ten e , : 
Juán Fernando Salgado Troya 

C.C. 1709985988 Y
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 34434 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11512 Z 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VISIONKYOTO CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SALGADO TROYA JUAN FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1709985988 

(Pue, CARGO: GERENTE GENERAL 
* PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2076 DEL 02/07/2009.- NOT. 3 DEL 12/06/2009 M.C. 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEÉRROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

      

NECHA D DF EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DELM: AGOSTO DE 2016 

f guoweo 192 pe, 

SÑ 

DRA.J oh etc NA EL! CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN L019¿RMO- Lys) 
non A R CANTIL DEL CANTÓN QUITO ” 
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